DECRETO Nº 2065.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = De acuerdo a lo que establece el Artículo 360 del Digesto Municipal de Tránsito (Art. 262 del Decreto Nº 1109/84),  autorízase a la Intendencia Municipal a permitir al Sr. Mario Rodríguez el cambio de parada de coche taxímetro matrícula P 1032, para la calle Tabaré y Ruta 8 en Barrio España, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a quince de

noviembre del año dos mil.-

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

                Presidente

Susana Balduini Villar

   Secretaria Interina

